
 
 

PROVINCIA  DE  LA  PAMPA 
MINISTERIO  DE  BIENESTAR  SOCIAL 

 

SANTA ROSA,  05 OCT 2011 
 

VISTO: 
 
            El Expediente Nº 9102/10 caratulado “MINISTERIO DE BIENESTAR 
SOCIAL-DIRECCION GENEAL DE PLANIFICACION – S/PROGRAMA DIETAS 
ESPECIALES.-”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
            Que la Resolución Conjunta Nº 527/11 define la población destinataria a 
través  de Criterios de Selección con el objeto de efectuar las liquidaciones 
mensuales, correspondientes al Programa “Dietas Especiales”; 
 
             Que se hace necesaria la incorporación al Criterio de Selección, a 
aquellas personas  que componen núcleos unipersonales y que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad; 
 
            Que el artículo 2º de la Resolución Conjunta antes  mencionada designa 
como autoridad de Aplicación de dicho Programa a la Dirección General de 
Planificación dependiente de la Subsecretaría de Política Social y a la Dirección 
de Maternidad e Infancia, dependiente de la Subsecretaría de  Salud; 
 
             Que han tomado intervención la Delegación de Asesoría Letrada de 
Gobierno actuante en los Ministerios de Bienestar Social y de Salud; 
 
POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
Y 

EL MINISTRO DE SALUD 
R E S U E L V E N:  

 
Artículo 1º.- Modificase  a  partir  del 15 de septiembre de 2011, 
                         el acápite “POBLACIÓN DESTINATARIA: CRITERIO DE 
SELECCIÓN” del Anexo de la Resolución Conjunta Nº 527/11, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “POBLACION DESTINATARIA: CRITERIO 
DE SELECCIÓN: En todos los casos, el núcleo familiar debe estar por 
debajo de la línea de pobreza, excepto en población con VIH. En caso de 
Núcleos Unipersonales, deben estar por debajo de la doble línea de 
pobreza, excepto en población VIH.-” 
 
Artículo  2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese.- 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION CONJUNTA  Nº   748  /11.- 
 


